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INVENTARIO DE PROPIEDADES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SITUACIÓN DE LAS FINCAS
SUPERFICIE

— USO A QUE SE DESTINA
; o METEOS CUADRADOS

EDIFICIOS

Primer distrito.—Centro , 1 : 1 -

1 Constitución, 3 (plaza de la) e Imperial, 10..................... - 1.287'04 Tercera Casa Consistorial.............................
2

3

4

978 Segunda Casa Consistorial...........................

1.697'59 Mercado..................... . ..................................

649’94
%

Casa de Socorro del distrito del Centro....

4.612'57

Segundo distrito.—Hospicio

5 Augusto Figueroa 43 duplica.do............................................... 189'99 Casa de Socorro del distrito del Hospicio..

6 1.244'32 Escuelas municipales....................................

1.434'31
Tercer distrito,—Ch.am.'berí

7 Dos de Mayo, 2 (plaza del).....................................-........... 1.495'62 Escuela Modelo y .Biblioteca municipal....

Tenencia de Alcaldía del distrito de Cham-8 Chamberí, 7 (plaza de)................................................ .. 1.279'87
berí y otras dependencias...........................

Casa de máquinas elevadoras de agua de9 María de Guzmán.............................................................. A 132
los depósitos de Tetuány Cuatro Caminos

10

11

Olavide (plora de) .......................................................... 3.297'11 Mercado......................................... . ...............

Palma 28 .......... ................... ..................... 902’54 Iglesia de San Justo y Pastor......................

12 Ronda (paseo de), Maudes (arroyo de) e Hipódromo.... 64’58 Casilla del guarda de Alcantarillas............
13 Santa Engracia, 102........................................................... 3.870 . Servicio de Pozos negros y de Limpiezas..

14
15

Santa Engracia 102 duplicado................................................. 1.938'91 Parque de Incendios número 1...................
Santa Engracia 104 . ..................................... ................ 9.753'39 Almacén general............................................

16 Santa Engracia, 130 y Ruiz Giménez, 2 (glorieta de)... 190’29 Sucursal de la Casa de Socorro....................

22.824'31

Cuarto distrito,—Buena-vista

17 Abroñigal (arroyo)............................................. ........ ..... 729'09 Casa del guarda de Fontanería (Los Mo-
chuelillos)..................... ...............................

18 Abroñigal (arroyo)......................  :........... 168'60 • Idem id. (El Palomar).............................
19 Idem id. (Los Mochuelos).............................A broñ 1 09 1 (aurOvO) -..............................................   . 1.103’09

Suma y sigue............................  . . . 2.000'78

TÍTULO DE PROPIEDAD

Inscripta en el Registro de la Propiedad en 9 de agosto de 1865...............................
Edificada por la Villa en 1672, e inscripta en el Registro de la Propiedad en 3 de 

enero de 1900. ..... ....................................... ....................................................................
Pertenece a la Villa el terreno por compra a diferentes particulares, e inscripta en el 

Registro de la Propiedad en 31 de marzo de 1905......................................................
Adquirido el terreno por compra al Sr. Conde de Torrepalma, en escritura de 21 de 

julio de 1910, ante el Notario, D. Lorenzo Carrión............................... . ...................

Por escritura de 2 de noviembre de 1897, se adjudicó a Madrid esta finca, por legado 
de D. Pedro Carvajal, de 16 de octubre de 1897.............. ............... ...........................

Construido en 1906 a expensas de los empleados municipales en un solar de 779'95 me­
tros cuadrados, procedente del antiguo corral de Limpiezas y cedido al Ayunta­
miento por escritura de 18 de mayo de 1906. En 11 de diciembre de 1915, acordó 
el Ayuntamiento adquirir un solar colindante de doña Rafaela, D. Fernando y doña 
Carmen García Purón, con objeto de ampliar el edificio escolar, llevándose a-efecto 
la adquisición por escritura de 31 de diciembre de 1916, otorgada ante el Notario, 
D. José Toral............................... ........................... . ......... .............................................

Construido por el Ayuntamiento en terreno del convento de Maravillas, cedido po 
el Estado en 2 de junio de 1879, aprobándose la cesión por Real orden de 2 de mayo 
de 1871.... ...........................................................................................................................

Escrituras de 18 de julio de 1850 y 5 de marzo de 1895.................................... '..............

Edificada por la Villa en parcela cedida por el Canal de Isabel II al Excmo. Ayun­
tamiento........................... ........................................................................................... ..

Por escritura de 26 de agosto de 1876, se adquirieron de D. Andrés Arango los terre­
nos, construyéndose el mercado por D. Enrique López Llorente, concediéndole la 
explotación por doce años, según escritura de 8 de noviembre de 1898................

Se adquirió como parte del convento de Maravillas, según venta aprobada por Real 
orden de 2 de mayo de 1871...........................................................................................

Construida por el Ayuntamiento....... . ..................... . ................... . ........... . .......................
Construido por el Ayuntamiento sobre terrenos comprados a doña Josefa Rodríguez 

en 17 de febrero de 1853.,........................... . ......... ............... . ......................... ...........
El mismo titulo que el anterior............ . ................................................................................
El mismo título que el anterior.............................................................................................
Edificada por la Villa sobre terreno donado en escritura de 15 de diciembre de 1900, 

por el Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Campóo.....................................................

Construida por el Ayuntamiento. 
Construida por el Ayuntamiento. 
Construida por el Ayuntamiento

TASACIÓN

PESETAS

FECHA 
de 

la tasación.

806.000 25 noviembre 1909.

719.476’80 29 noviembre 1909.

325.000 29 noviembre 1909.

449:015’70 30 julio 1913.
2.299.492'50

98.034’84 30 noviembre 1909.

327.000 31 diciembre 1917.
425.034’84

589.040 29 noviembre 1909.

412.153'75 30 noviembre 1909.

25.000 30 enero 1912.

21.912’08 30 noviembre 1909.

164.100 29 noviembre 1909.
500 30 enero 1912.

55.400 13 julio 1908.
315.912 30 noviembre 1909.
309.069'70 30 noviembre 1909.

42.931'54 30 noviembre 1909.
1.936.019’07

1.920 30 enero 1912.
3.400 30 enero 1912.
2.702 30 enero 1912.

8.022

Ayuntamiento de Madrid
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N
úm

ero 
de or­den

..............

SITUACIÓN DE LAS FINCAS
SUPERFICIE

METROS CUADRADOS

USO A QUE SE DESTINA

-

Pei

or
•

-

20

21
22

23

24

25

26
27
28

29

30
31

32

33

34

35

36
37

38

39

40

41

Sumas anteriores...................

López de Hoyos, 11.................................... :.........

María de Molina, 40 ...........................................................
Méjico (Guindalera)................................................... .

Príncipe de Vergara y Maldonado, manzana núme- 
ro 262 del Ensanche........................................... ....

Suero de Quiñones, 5...........  •

Quinto distrito.—Congreso

Costanilla de los Desamparados, 15 y Fúcar, 8.............. - * •

O’Donnell, 2 y Menéndez Pelayo, 1 (avenida de)...........
O’Donnell, 4..........................................................................
Príncipe, 29 y 31, accesoria ala de Echegaray, 26.......

Menéndez Pelayo, 3 (avenida)...........................................

Sexto distrito,—Hospital

Méndez Alvaro.............. ......................................
Valencia, 1 (ronda de).........................................................

Séptimo distrito, — Inclusa.

Acacias, 2 (paseo de las).....................................................

Peñuelas, 5 provisional................................................

Peñón, 23...................................................................... ..

Rastro, 2 (cerrillo del)...............'..............................

Ribera de Curtidores (frente al cerrillo del Rastro). ...
Ribera de Curtidores, 24 (Américas)................'............

San Millán, 3.........................................................................

Octavo distrito,— Latina

Bailén, 30, con vuelta a las de Yeseros, Don Pedro y 
Campillo de las Vistillas.......................... . ...............

Bailén, 43, con vuelta a las de Don Pedro, Redondilla y 
Yeseros................................. .......................................

Bailén, 45, con vuelta a las de Don Pedro y San Isidro.

Suma y sigue........................................

2.000/78

90’24

1.987*42
107-29

1.076'68

114‘67

5.377’08

2.404’33

832’64 
1.663’22 
1.018

1.204'58
7.122’77

160
500-89
660'89

1.992'25

2.237'76

980'66

1.981'35

80
7.393’27

519'62

15.184’91

1.940'02

■597'90
165'26

2.703'18

Casilla de máquina elevadora de la Prospe- 
ridad........................................................

Casilla del ramo de Vías públicas ............
Casilla del depósito de agua de la Guinda­

lera ..........................................................

Grupo escolar Reina Victoria.....................

Casilla del depósito de agua de la Prospe- 
ridad........................................................

Casa de Socorro del distrito del Congreso y 
caballerizas de la Guardia municipal...

Parque de Incendios número 2....................
Talleres de Vías públicas........................... .
Teatro Español...............................................

Servicio de desinfección del Laboratorio..

Casilla de la tercera zona del Ensanche...
Para vía pública..................... . .....................

Escuela de niñas............................ . .............

Grupo escolar San Eugenio....................

Para vía pública...........................................

Matadero de cerdos............... .......................

Estación de desinfección...............................
Para vía pública....................... . ...................

Para vía pública............. . ........... . ...............

— - -

Grupo escolar Bailén .................................

Laboratorio municipal.................... . ...........
Sucursal de la Gota de Leche......................

TÍTULO DE PROPIEDAD

Construida por el Ayuntamiento sobre terreno cedido por la Sra. Condesa de San Luis 
Construida por.el Ayuntamiento sobre terreno sobrante de vía pública........................

Construida por el Ayuntamiento en terreno cedido por doña María Montaldo y doña 
Catalina Martínez.............................................................................. ...............................

Construido por una Junta de vecinos en terreno cedido por la Sra. Marquesa de To­
rrelaguna, en escritura de 23 de diciembre de 1902, y donadas a la Villa por escri­

tura de 23 de noviembre de 1917..................................................................................

Construida por el Ayuntamiento.

Procede de compra realizada a doña Mónica Rodríguez, del antiguo mercado de San 
Juan, por escritura de 7 de febrero de 1861. .............................................................

Construido por el Ayuntamiento...........................................................................................
El mismo título que la finca anterior....................................................................................
Procede el terreno del número 31 del antiguo Corral de la Pacheca, propio de doña 

Isabel Pacheco, adquirido por el Patronato de los hospitales, para arrendarlo a las 
compañías de comedias, inaugurándolo en 5 de mayo del año 1568. Por escrituras 
de 7 y 21 de marzo del año 1572, el Patronato compró .este solar. El 11 de abril 
del año 1615, y en virtud de Real provisión fundada en la falta de recursos de los 
hospitales, se mandó que la Sisa sexta parte, contribuyese a los hospitales, pasan­
do por este hecho el coliseo, con el de la Cruz, a ser propiedad de las Sisas, y, por 
tanto, de la Villa. Por escritura de 21 de noviembre del año 1792, se compraron 
dos casas más que se agregaron al edificio. Consta inscripta esta finca en el Regis- 
tro de la Propiedad en 24 de enero de 1896 ........... -................................. .................

Construido por el Ayuntamiento...........................................................................................

Construida por el Ayuntamiento sobre terreno para vía pública. 
Procede de terreno sobrante de vía pública..................................

Construida en terreno de los Propios de Villa, a expensas de la testamentaría de 
doña Eleuteria Crespo Rancaño, y cedido a la Villa por escritura de 21 de noviem­
bre de 1902.......................................................................................................................

Cedido al Exemo. Ayuntamiento por D. Eugenio Alonso, escritura de donación otor­
gada ante el Notario, D. Félix Rodríguez Valdés, en 28 de octubre de 1916........

Adquirida por compra, según escritura otorgada en 13 de mayo de 1920, ante el No- 
tario D. Alejandro Arizcun...........................................................................................

Construido por el Ayuntamiento en el sitio que ocupaba un corralón que poseía la 
Villa desde el siglo XV, y sobre el solar adquirido por D. Manuel Pérez en 15 de 
febrero de 1585................................................................................................................

Construida por el Ayuntamiento en terreno sobrante de vía pública...........................
Adquirida por compra a D Francisco Gorbea, según escritura otorgada en 20 de 

enero de 1920, ante el Notario, D. José Valiente......................................................
Adquirida por compra a doña Milagros Lara y otros, según escritura otorgada en 23 

de octubre de 1919, ante el Notario, D. José Toral...... ............................................

Construido por el Ayuntamiento en terreno de la antigua casa de Osuna, escritura 
de 18 de diciembre de 1886 ................................................................................... .

Construido por el Ayuntamiento en terreno de igual procedencia que la finca anterior. 
Construida por el Ayuntamiento sobre terreno de la casa 13 y 13 duplicado de la calle 

de Don Pedro, según escritura de 13 de junio de 1887, y reformada para su nuevo 
destino en 1920........................ . ......................................................................................

TASACIÓN

PESETAS

FECHA 
de ,

la tasación.

8.022

5.000
11.700

30 enero 1912.
3 julio 1908.

4.600 :0 enero 1912.

170.000 30 noviembre 1909.

2.000 30 enero 1912.
201.322

300.000
203.230

86.595’96

28 diciembre 1914.
1 diciembre 1909.
2 diciembre 1909.

350.000
117.181’54

10 marzo 1913.
3 diciembre 1909.

1.057.007’50

6.000
29.050

31 marzo 1922.
30 enero 19Í5.

35.050

148.750 30 noviembre 1909.

200.000 28 octubre 1916.

39.827-43 31 marzo 1922.

210.000
7.459’64

30 noviembre 1909.
30 noviembre 1909.

329.884’20 20 enero 1920,

319.224-73 23 octubre 1919.
1.255.146

499.937’25 15 julio 1908.

290.000 30 noviembre 1909.

31.000 20 marzo 1921.

820.937’25

Ayuntamiento de Madrid
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;.......... 
N

úm
ero de or- 

den..............

SITUACIÓN DE LAS FINCAS

Sumas anteriores..................................

42 Bailén, 53, y San Francisco, 16 (carrera de)...................

43 Pontones, 6 y 8, (paseo de los)...........................................

44
45

Pontones, 9 (paseo de los)...................................................
Redondilla, 2, y Alfonso VI, 1 y 3...................................

46 San Francisco, 1 y 3 (carrera de), y Tabernillas, 6.....

47 Segovia, 51 (ronda de), con accesoria a la calle de To- 
ledo, 126 duplicado......................................................

48 Toledo, con vuelta a la plaza de la Cebada...................

49 Toledo, 89, con vuelta a la de las Vélas.........................

50 Toledo, 139 al 143, con vuelta a la del Capitán Salazar 
Martínez, Arganzuela, Campillo del Mundo Nuevo y 
ronda de Toledo.................................. ......................

51
52

Toledo (entrada del puente de)...................... ...................
Villa, 3 (plaza de la)............................................................

53

54

Villa, 4 (plaza de la), con vuelta a las calles de Madrid, 
Cordón, Sacramento y Rollo.......................................

Villa, 5 (plaza de la), con vuelta a las de Madrid, Duque 
de Nájera y Mayor......................................................

IToveno distrito.— Palacio

55 Antonio Grilo, 15.................................................................

56 Cristino Martos, 1 (plaza de).......... . .................................

57 Florida, 2 (paseo de la)........................•.............................

58
59 Mostenses (plaza de los)......................................................

60
61

Mostenses (plaza de los)....................... . .............................
Rey, 2 (paseo del)................................. . .............................

62
63

Segovia (puente de)................................. •.........................
Virgen del Puerto (paseo de la)................... . ...................

Décimo distrito,— Universidad

64 Amaniel (dehesa de)........................  ‘

Suma y sigue.........................................

SUPERFICIE

METROS CUADRADOS

2.703’18

688’49

36.617

1.750
1.763’92

593‘83

1.022

6.416’11

313’65

17.394 24

138
420-60

1.966’19

1.736

73.523’21

118’67

462'73

149’90

3.934'52
3.729’36

31
3.500 03

148′28
39

12.113 49

987.580

987.580

-!

USO A QUE SE DESTINA

Estación de desinfección.

Mercado de ganados

Asilo.................................
Colegio de San Ildefonso

Grupo escolar Conde de Peñalver

Parque de Incendios número 3

Mercado de frutas y verduras

Para vía pública

Matadero de vacas

Inspección de subsistencias
Instituto Bibliográfico........

Ampliación de la primera Casa Consistorial

Primera Casa Consistorial

»

Casa de Socorro del distrito de Palacio.

Inspección de subsistencias...................

Casilla del ramo de Vías públicas..............
Mercado de carnes frescas y saladas, pes­

cados, aves y caza........ .......................

Ramo de Limpiezas............... .......................
Casa de máquinas elevadoras del viaje de 

agua de Fuente la Reina y almacenes 
del servicio de Fontanería....................

Inspección de subsistencias.,........ .
Inspección de la ribera del Manzanares

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

. TÍTULO DE PROPIEDAD

Construida por Ia Villa sobre terreno de la casa número 16 de la Carrera de San Fran­
cisco, según escritura de 6 de junio de 1894.......................................... .................

Construído por el Ayuntamiento en los terrenos comprados a doña María de la 0, 
. Arriaza, por escritura de 3 de septiembre de 1845. A virtud de denuncia de deten­

tación, el Investigador del Estado dió posesión de esta finca al Ayuntamiento, se­
gún acta de 24 de diciembre de 1862, ante el Notario, D. Fulgencio Fernández. ..

Cedido por el Excmo. Sr. Duque de Tovar, en escritura de 21 de enero de 1904........
Procede de compra hecha por escritura de 13 de junio de 1884, de la casa número 2 

de la calle de la Redondilla, y de la efectuada por escritura de 4 de febrero de 1899 
de la casa número 3 de la calle de Alfonso VI...........................................................

Construido por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos por escrituras de 30 de octu- 
bre de 1532, 3 de octubre y 8 de noviembre de 1560, 14 de enero de 1858 y 31 de 
octubre de 1592 ......................  ...................................................

Construido en 1907 por el Ayuntamiento sobre terreno que ocupó la casa denomina­
da de los Estanques, que pertenecía a los Propios de Madrid.... ’...................... .

Construido por la Sociedad de Mercados en terrenos de la Villa, y adquirido por el 
Ayuntamiento, por escritura de 9 de julio-de 1880............ ........... . ............... .

Adquirida por compra a D. Juan Llorente y otros, según escritura otorgada en 19 de 
noviembre de 1919, ante el Notario, D. Pascual Ruilópez.............................. .

Construído por el Ayuntamiento sobre terrenos adquiridos por escrituras de 7 de 
septiembre de 1670, 21 de octubre de 1854, 28 de marzo y 27 de junio de 1860; 14 
de septiembre de 1878; 6 de julio y 31 de diciembre de 1898; 17 de enero, 16 de 
marzo, 21 de marzo, 13 de junio y 18 de julio de 1900; 10 de septiembre de 1901; 
17 de diciembre de 1910 y terrenos de posesión inmemorial...................................

Construído por el Ayuntamiento sobre terreno de vía pública.......................................  
Adquirida por compra a los herederos de la Sra. Condesa de Oñate, según escritura 

otorgada en 30 de marzo de 1920 ante el Notario, D. José Valiente..................

Adquirida por escritura de 23 de septiembre de 1909............... ......................................

El terreno fué adquirido por compra, previa escritura, y la edificación tuvo lugar en 
el período de 1643 al 1692, habiéndose inscripto en el Registro de la Propiedad en 
3 de.enero de 1900................................... ’.......... ............................................................

Por el legado de D. Pedro Carvajal, a favor de la Beneficencia municipal, pertenece 
al Ayuntamiento la nuda propiedad de esta finca, y recaen en el mismo el pleno 
dominio cuando fallezca la usufructuaria, según escritura de 2 de noviembre del 
año 1897.................................. :..........................................................................................

Construida sobre terreno de la Villa, a expensas de la testamentaría de la señora Mar­
quesa de Revilla de la Cañada, que la cedió con dicho objeto por escritura de 15 de 
julio de 1897........................................................................... ..........................................

Construido por el Ayuntamiento en 1884 en terreno de la Compañía de los ferrocarri­
les del Norte......................... . .................................... . ..................................................

Construida por el Ayuntamiento. .... ...................................................................................

Construído por la Sociedad de Mercados en terrenos procedentes del convento de los 
Premostratenses, adquirido por el Ayuntamiento por escritura de 9 de julio de 1880.

Construido por el Ayuntamiento en terreno de la vía pública............... ................... .

Construida por el Ayuntamiento sobre terreno adquirido en virtud de permuta hecha 
con la Compañía de los ferrocarriles del Norte, en escritura de 6 de agosto de 1903. 

Construido por el Ayuntamiento en terreno de la vía pública....................................... 
Construido por el Ayuntamiento en terreno de la vía pública....................... ...............

Por carta de donación y privilegio otorgado a Madrid por D. Alfonso VII, fechada en 
Toledo a 1 de.mayo de 1122, entró Madrid en posesión de la dehesa en que se halla 
emplazado el Asilo, la cual ocupaba mayor extensión; la superficie actual fue cedi­
da por el Estado al Ayuntamiento, según acta notarial de 16 de febrero de 1901. .

TASACIÓN .

PESETAS

FECHA 
de 

la tasación.

820.937′25

166.000 30 noviembre 1909.

708.000 30 noviembre 1909.
82.460 8 diciembre 1909.

375.000 30 noviembre 1909.

574.809′66 31 diciembre 1918.

203.102 30 noviembre 1909.

4.815.436 - 30 noviembre 1909.

128.376'78 19 noviembre 1919.

3.860.922′82 18 diciembre 1915.
6.000 30 noviembre 1909.

300.000 31 marzo 1922.

1.200.000 21 noviembre 1914.

1.118.000 30 noviembre 1909.
14.359.044′51

30.000 23 noviembre 1909.

315.000 23 noviembre 1909.

7.000 23 noviembre 1909.
18.600 30 noviembre 1909.

1.216.800 23 noviembre 1909.
3.000 10 julio 1908.

225.000 30 enero 1912.
7.000 10 julio 1908.
2.063 10 julio 1908.

1.824.463

1.510.963′53 10 julio 1908.

1.510.963′53

Ayuntamiento de Madrid
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SITUACIÓN DE LAS FINCAS
SUPERFICIE

METROS CUADRADOS

USO A QUE SE DESTINA TÍTULO DE PROPIEDAD
TASACIÓN

PESETAS

peona 
de 

la tasación.

Sumas anteriores.......... 987.580 1.510.963’53

65
66
67

Fernández de los Ríos, 8 y 10................. . 7.501’12 Depósito de mendigos.»............................... Edificado por la Villa en terrenos adquiridos por escritura de 26 de julio de 1776.. .
Escritura de 2 de octubre de 1899 .......................................................................................

238.502’40 30 noviembre 1909.
7.63717

2.198-55

Idem íd. . . ........................................... d 182.453’62 30 noviembre 1909.
Fernándo el Católico, 12, con vuelta a la de Valleher-

TDOAO ,.. Escuelas municipales..................................... Construido por la Villa en terreno adquirido por escritura de 2 de octubre de 1899. 520.000 30 noviembre 1909.
68 Maria Zayas, 1........... .........................................................87’05 Depósito de agua elevada y casa del guarda Construido por el Ayuntamiento en terreno cedido por D. Andrés Garci-Nuño........... 4.800 30 enero 1912.

1.005.003’89 2.456.719:55

Término municipal de E1 Pardo

69 Carretera de Madrid a La Coruña............................. 3.308’69 Casa registro del viaje de agua de Fuente 
la Reina y vivienda del guarda.......... Construida por el Ayuntamiento en terreno de El Pardo, cedido por el Real Patrimo­

nio para el destino mencionado.................. ................. ................. ............... ........... 10.908 30 enero 1912.

Alcalá de Elenares

•

70 13.184’63 Tercer Asilo de San Bernardino.................. Adquirido por compra a los Sres. Beltrán de Lis, por escritura de 25 de enero de 1880. 200.000 31 diciembre 1916.

Canillas

71 Abrohipal (arTOvo) .................................................... 455-79 Casa registro de agua y vivienda del guar­
da de Fontanería (Los Llanos)........ . Procede de los antiguos Propios de la Villa, inscripta en el Registro de la Propiedad 

en 4 de noviembre de 1903................. . ......... .................................... ......... ................. 4.200 30 enero 1916.

Cercedilla

72 La Erilla, sitio del Cerro Colgado; con acceso por el 
camino de la Venta, colonia de la Estación. Está cer­
cada con muros de mampostería, y contiene tres ho- 
teles y una casa de guarda.............................. .. 3.379'90 A Colonia escolar de altura, con el título

de Colonia Infantil Arrojo-Valdés............. Adquirida por escritura de compraventa otorgada en 15 de marzo de 1921, por doña 
Gertrudis Fernández Díaz, a favor del Exemo. Ayuntamiento ante el Notario, don 
Alejandro Roselló y Pastors. El Excmo. Ayuntamiento hizo esta adquisición con 
los fondos del legado benéfico de doña Ana María Arrojo-Valdés, instituido para 
adquirir una finca e instalar en ella una Colonia infantil para niños pobres, con la 
denominación de Colonia Arrojo-Valdés. La escritura da derecho al disfrute de dos 
metros cúbicos diarios de agua potable procedente del manantial titulado El He- 
charon.........  -........... ............... ........... ........... . 134.980'30 10 marzo 1922.

SOLARES

Primer distrito,— Centro -

73 Concanoión Teronima 19.................................................... 1.024’39 Pará la venta........................................ .. Adquirido por compra al Sr. Marqués, viudo, de Mondéjar, según escritura de 5 de 
junio de 1919, otorgada ante el Notario, D. José María Martín.............................. 263.882’86 20 marzo 1921

74

75

76

77

Jacometrezo, 73, 75 y 77............................... .....................

Mayor, 17, con vuelta a la de San Cristóbal, 2..............

Postas, 11 y 13, con vuelta a la de San Cristóbal......

Tetuán, 15.............................................................................

247'22

83'07

50'53

268'14

Para la venta.......................... . .....................

Sobrante de ensanche de vía pública........

Sobrante de ensanche de vía pública........

Para la venta.................................................

Expropiado a doña María de la Concepción Sáinz y Sáinz de la Calleja, por escritura 
otorgada el día 15 de junio de 1914, ante el Notario, D. Francisco Tobar............

Adquirido por compra a doña María Teresa Valdés y Sanz de la Calleja, por escritura 
otorgada el 12 de diciembre de 1912, ante el Notario, D. Toribio Jiménez Bayón ..

Adquirido de doña Josefa y. doña Isabel de Fraga, por escritura otorgada en 29 de 
marzo de 1911, ante el Notario, D. Alejandro Roselló...............................................

Adquirido por compra a D. Francisco y D. Celedonio Leyún, según escritura de 15 
de agosto de 1919, ante el Notario, D. Juan Laprey, como sustituto de D. Federico 
Peana..................................................... ............... . ..........................................................

71.644'36

54.327‘78

27.660’12

86.341’08

31 marzo 1921.

30 diciembre 1912.

28 diciembre 1911.

20 marzo 1621.

1.673'35 503.856’20

Segundo distrito, — ETospicio

78 Garasto 26 .............................................................................. 29'86 Para la venta como sobrante de vía pú 
blica................................................. . .........Está formada de parte de los solares de la calle de Sagasta, que fueron Corral de 

Limpiezas, y antes Saladero del Tocino y Cárcel de hombres, cuyos terrenos ad­
quirió Madrid de la Real Hacienda en 24 de diciembre de 1757.............................

Escritura de expropiación de 1 de marzo de 1913............................................................
79 San Opropio, 6..................................... . ............................. 910'73 Para prolongación de la calle de la Benefi­

cencia hasta la de Sagasta.............. .

9.017'72

117.302

28 abril 1922.

1 marzo 1913.
940'59 126.319’72

odesen ________________

Ayuntamiento de Madrid
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80

81
82
83

84
85

86
87
88
89
90
91
92

93

94
95
96

97
98
99

100

101
102

103

104

105

106
107

108
109

110

111
112

SITUACIÓN DE LAS FINCAS

Tercer distrito.—Chamberí

Bravo Murillo, a la derecha de la carretera de Francia 
y punto denominado «Coto de Juan de Olías»........

Felipe el Hermoso, 2.............................
Fernández de la Hoz, 12 provisional.
García de Paredes, 24 . .................. .

General Alvarez de Castro, esquina a la de Viriato....
Rafael Calvo, 1 provisional, con vuelta a Fernández de 

la Hoz.............................................................................
Rafael Calvo, 6 provisional................................................
Ronda (paseo de), manzana número 102......................
Ronda (paseo de), manzana número 125.........................
Ronda (paseo de)', manzana número 126.........................
Ronda (paseo de), manzana número 148 (a)...................
Sandoval, 5.. .................................................................
Santa Engracia, 128, accesoria al paseo de Ronda........

Cuarto distrito,— Buenavista

Maldonado, manzana número 262 del Ensanche,

Quinto distrito,— Congreso

Alfonso XI, Alcalá y Valenzuela, 1
Alfonso XI, 7.....................................
Carretas, 47..................................

Goya, manzana número 342...,............... ...........
Goya y Fuente del Berro, manzana número 343. 
Fuente del Berro, manzana número 353...............  
Lealtad (plaza de la), Cánovas (plaza de) y FelipeIV

O’Donnell..............................................................................
Pi-ado, 40 (paseo del), con vuelta a la travesía del Fú­

car, 29 y a la calle del Cenicero, 5...............................
Prado, 42 (paseo del), con vuelta a la travesía del Fú­

car, 30 y a la calle del Cenicero, 7...........................
Menéndez Pelayo (avenida de)........... •.............................

Sexto distrito.—Hospital

Argumosa, 1, con vuelta a la de Zurita....

Buenavista, 29.......................... .
Méndez Alvaro, Murcia y Riego

Murcia. .. .
Murcia, 30.

Séptimo distrito,—Inclusa

Acacias (paseo de las), entre las de las Peñuelas y del 
. Laurel................................................................. . ...........

Acacias (paseo de las), con vuelta a la del Laurel....... .
Embajadores, 13 y 15..........................................................

Suma y sigue..

SUPERFICIE

METROS CUADRADOS

6.214'42

523'37
680'14
162'50

285'47

498'69
218'92
663'57

1.726'90
1.771’19

99'84
370'70

1.676'40
14.892’11

124’12

413'80 
29'99
54:83

420'12 
171’85
341

1.287’68

176'05

448’31

361'15
229'16

3.933 94

203'49

81'90
4.214’50

1.833'13
1.793 25
8.126'27

1.119'53
309'30
453'16

1.881’99

USO A QUE SE DESTINA

Para mercado de abastos de los Cuatro Ca­
minos.................................................

Para la venta 
Idem íd.........  
Idem id.........

Idem id..

Idem íd.........................................................
Idem íd............................................................
Ocupado por el Hospital de jornaleros....
Para la venta..................................................
Idem id....... i... .......................................  
Idem id............................;.............................
Idem id..........................................................
Ocupado por el Grupo escolar Cervantes..

Para la venta como sobrante de vía pública.

Para la venta...........................
Idem id......................................
Para ensanche de vía pública.

Para ensanche de vía pública.....................
Idem íd............................................ ..
Idem íd......... ..................................................
Jardín arrendado por veinticinco años a la

Sociedad del Hotel Ritz (Madrid), en 2 de 
abril de 1910...............................................

Para vía pública................................... .

Para la venta.

Idem id.........................................
Para ensanche de vía pública.,

Parcela inedificable para agregar al solar 
colindante....................................

Para la venta como sobrante de vía pública. 
Para la construcción de un Grupo escolar.

Para la venta, . 
Para vía pública

Para la venta
Idem id.........
Idem íd......

TÍTULO DE PROPIEDAD

Escritura de compra a D. Guillermo Zurro, otorgada en 22 de julio de 1916, ante el 
Notario, D. Cándido Casanueva.:................................................................................

Escritura de 11 de junio de 1891...-........................... . ........... ........................................ .
Escritura de 27 de agosto 1909........................... ..................................................................
Propiedad de la Villa desde tiempo inmemorial, como procedente del antiguo camino 

del Zarzal................................................................ -........................................................
Escritura de 27 de agosto de 1910..................................•........................ .........................

Escritura de 21 de agosto de 1909 ............................................................... .-......................
Escritura de 17 de agosto de 1909 .......................................................................................
Escritura de 19 de julio de 1905.................................. ........................................................
Escritura de 19 de julio de 1905.............   :.............
Escritura de 19 de julio de 1905........................................................ ..................................
Escritura de 14 de abril de 1907............................................................................... . .........
Procede de tiempo inmemorial................. ............................................................................
Pertenece a los antiguos Propios de Villa....................................................... .................

Escritura de 23 de abril de 1902

Proceden de los antiguos Jardines del Buen Retiro y Palacio de San Juan, que el Es­
tado dió al Ayuntamiento en plena propiedad y dominio, a virtud de la ley de 19 
de junio de 1904, habiendo sido inscriptos en el Registro de la Propiedad............

Se incautó el Exemo. Ayuntamiento de la finca en virtud de autorización del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil.....................................................................................

Acta de deslinde de 20 de marzo de 1908...................................... ................................
Acta de deslinde de 20 de marzo de 1908................................. ..........................................
Acta de deslinde de 20 de marzo de 1908................................. . ............................. ...........

Procede de los terrenos del antiguo Palacio del Buen Retiro. 
Fué expropiada a los herederos de doña Bernardina Muñoz,

Escritura de 27 de julio de 1912................................................

Escritura de 27 de julio de 1912................. . .........................
Escritura de 2 de abril de 1886..................................................

Procede de la casa número 1 de la calle de Valencia, expropiada a D. Santiago Gon­
zález Leal, según escritura de 8 de agosto de 1916, ante el Notario, D. Federico 
Tobar.................................................................................................................................

Escritura de 11 de noviembre de 1897........................................................................... .
Expropiación de las casas números 2 y 4 de la calle de Méndez Alvaro y resto de so- 

lares expropiados a D. José Guallart, D. José Conde, doña Juana Serrano y doña 
Milagros Rodríguez, y antigua calle del Sur......... ....................................................

Expropiación de las casas números 2 y 4 de la calle de Méndez Alvaro............. .
Procede de expropiaciones........................... . ............... . .............................................. .

Acta de deslinde de 18 de mayo de 1908.............. ................................................ .............
Acta de deslinde de 18 de mayo de 1908,.......................................................................
Adquirida por compra a D. César Donoso Montesinos y D. Oracio Sandalio González 

Lacampre, según escrituras otorgadas respectivamente ante los Notarios, D. Emilio 
López Aranda y D. Antonio Turón, en 3 de septiembre de 1919 y 3 de mayo del 
mismo año........................................................................................... .............................

- /

TASACION FECHA
__  de 

la tasación. 
PESETAS

179.596'73 
13.607'62 
39.684’80

5.232'50 
9.192'13

64.231’27
7.145'54 

14.930’32 
33.363’70
22.503’35 
22.685’93 
38.588’54
70.000

520.762’43

3.500

112.553’60
9.596’80

28.218’41
8.117'88
2.213'46
4.404'96

515.072
6.809’57

57,742'32

46.516’12
1.003’03

792.248:15

26.453'70
3.164’61

210.725
73.325’20

3.000
316.668’51

20.151’54
4.948'80

105.060'60

130.160’94

22 julio 1916.
13 julio 1908.
9 abril 1911.

31-diciembre 1917.
27 mayo 1910.

31 marzo 1922.
31 marzo 1922.

15 diciembre 1914.
»

. »
1 junio 1914.

30 enero 1912.

30 noviembre 1909.

39 noviembre 1909.
31 diciembre 1916.

24 enero 1911.
20 diciembre 1909.
20 diciembre 1909.
20 diciembre 1909.

30 noviembre 1909.
31 diciembre 1911.

19 diciembre 1914.

19 diciembre 1914.
30 octubre 1914.

17 junio 1917.
30 noviembre 1909.

30 enero 1915.
30 enero 1915.

12 diciembre 1909.
T3 diciembre 1909.

31 marzo 1921.

Ayuntamiento de Madrid
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TITULO DE PROPIEDAD

Sumas anteriores

118

119

Octavo distrito—Latina

120 Angel, 2 60’02 Para vía pública
Bailén, 34121 33

122 106'08
123 Cebada,11 103’40 Idem íd

IToveno distrito.— Palacio

4.479'37

142 74192

147 Limón, 21 200

1.372 07

De posesión inmemorial sobre cuyo terreno, que usufructúa la Real Casa, fué cons­
truido por la misma el Asilo de Lavanderas

143
144
145
146

127
128
129
130

123’54
148'29

1.170'75
593'83

708'52
68'77

495'33

137
138
139
140
141

131
132

50
779'94
30'03

115
116
117

113
114

44
9

268'35
108180

Idem íd
Idem íd

Laurel, 6.

Para la venta

Para la venta

153
134
135
136

124
125
126

242 89
978 32
553’08
713'57

91'48
1.040'06

Acta de deslinde de 18 de mayo de 1908
Procede de parte de la casa número 3 de la calle de San Dámaso, adquirida por escri­

tura de 31 de diciembre de 1909

Bailén, 19

El Pardo (carretera de)..
Leganitos (callejón de), con vuelta a la calle del mismo

nombre
Leganitos, 5 y 7 (callejón de).
Martín de los Heros, 2, con vuelta a lade JoséCañizares.
Requena, 1 y 3, y Noblejas, 2y 4..
Reyes, 15, con vuelta a la del Alamo, 5 
San Vicente (glorieta de).

Para reforma de la vía pública.. 
Idem íd

Para la venta como sobrante de vía pública. 
Idem íd
Idem íd

Idem íd

Idem íd

Acta de deslinde de 28 de febrero de 1908
Procede de arroyo antiguo

Para ensanche de la plaza de España. . 
Idem íd
Para construir

Décirmo distrito—Universidad

126'26
292'97

4.030'76

‘ SITUACION DE LAS FINCAS

Miguel Servet, 21 y 23

Peñuelas, 6 y Laurel
Peñuelas, 5
San Dámaso, 3

Toledo, 8 (ronda de).

Ventorrillo, 8 Para la venta como sobrante de vía pública.

SUPERFICIE

METROS CUADRADOS

1.881’99

243'95 
364'09

179'89 
836'92
143'27

21.989

539'92

26.179’03

Para ensanche de vía pública..

Ocupado por la Fábrica de Gas, por tener 
la Compañía el usufructo de este terreno
durante el contrato del servicio de alum­
brado público, según escritura de 29 de
mayo de 1846

USO A QUE SE DESTINA

Para la venta como sobrante de vía pública.
Cava Alta, 1, y Toledo, 54..

Cebada, 15 (plaza de la)
Humilladero, 13, con vuelta a la de la Sierpe, 10
Peñón, 48, con accesoria a Mira el Río Baja, 29. ...

Tontones, 9 provisional (paseo de los).
Pontones, 15 provisional (paseo de los)
1 ontones (paseo de los), con vuelta a las Cambroneras.
San Francisco, 8 (carrera de). .

San Francisco, 12 (carrera de)
San Francisco, 14 (carrera de)

Factor, 9

Alberto Aguilera, 20, con vuelta a la de Vallehermoso

Conde Duque (ronda del).
Conde de Toreno, 4 (plaza del)
Espíritu Santo, 19
Limón, 19.

Para vía pública

Para reforma de la vía pública
Para el edificio en construcción de la Casa

municipal del distrito de la Latina.

Para la venta como sobrante devía pública

Para vía pública
Para ensanche de vía pública 
Para vía pública

Para ensanche de vía pública
Para la venta como sobrante de vía pública.
Terreno ocupado dentro de los muros del 

Asilo de Lavanderas

Para construcción del edificio central de la
Institución de Puericultura

Depósito de materiales
Para la venta como sobrante de vía pública. 
Para construcción de un mercado.
Para vía pública.

Acta de deslinde de 18 de mayo de 1908
Procede de la expropiación de las casas números 21 y 23, 25 y 27 de la calle de Mi­

guel Servet, realizada por escrituras de 29 de marzo de 1906 y 23 de marzo de 1909.
Acta de deslinde de 18 de mayo de 1908..

Adquirido parte por compra a D. Manuel Regidor, por escritura de 22 de noviembre 
de 1839, de que se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas en 29 de enero de 1840, 
y otra procedente de vía pública, hoy sin servicio y ocupada por la Compañía.. . .

Procede de la casa número 8 de la calle del Ventorrillo, adquirida por escritura de 29 
de enero de 1910

Adquirido por compra a doña María Asunción Prieto, según escritura otorgada en 11 
de mayo de 1919, ante el Notario, D. Toribio Jimeno

Procede de la expropiación hecha de la casa números 13 y 13 duplicado de la calle de
Don Pedro, según escritura de 13 de junio de 1887.

Adquirido por compra según escritura de 18 de mayó de 1921, otorgada ante el No­
tario D. Francisco Tobar

Adquirida por compra a’D. Francisco Lamarca, según escritura otorgada en 25 de 
agosto de 1919, ante el Notario, D. Francisco García de la Vega.

Escritura de expropiación de 13 de mayo de 1902.
Escritura de expropiación de 28 de agosto de 1905. .
Adquirida por compra a D. Santiago Mazón, según escritura de 3 de febrero de 1920,

otorgada ante el Notario, D. Juan E. de Pereda
Acta de deslinde de 28 de febrero de 1908

Procede de la expropiación de la antigua casa número 8 de la Carrera, de San Fran­
cisco, adquirida por escritura de 5 de marzo de 1910

Incautado por autorización gubernativa en 16 de octubre de 1920...
Escritura de expropiación de 31 de marzo de 1900

Procede de parte de la suprimida calle de los Autores
Escritura de 30 de diciembre de 1901
Procede de la demolida casa La Bombilla, perteneciente a Madrid

Escritura de expropiación de 23 de agosto de 1913
Escritura de expropiación de 23 de agosto de 1913
Escritura de expropiación de 23 de agosto de 1913..
Escritura de 23 de noviembre de 1872
Escritura de 24 de junio de 1904

La posee la Villa desde tiempo inmemorial
Procede de reforma de alineaciones de la vía pública
Procede de reforma de alineaciones de la vía pública

. Escritura de expropiación de 22 de junio de 1901
Escritura de expropiación otorgada por D, José Fernández y Fernández, ante el No­

tario, D. Alejandro Arizcun en 30 de diciembre de 1915
Adquirido por compra a D. José Espinós y Juliá, según escritura de 23 de abril 

de 1910, otorgada ante el Notario, D. Emilio Codecido

TASACIÓN

PESETAS

FECHA 
de 

la tasación.

130.160’94

1.897'61 14 diciembre 1909.

18.750’63 30 noviembre 1909.
1.511'07 15 diciembre 1909.
6.695'36 16 diciembre 1909.

35.061’03 21 diciembre 1910.

503.125’34 29 abril 1890.

21.056’88 31 diciembre 1910.
718.258’86

7.294'83 11 mayo 1919. I

5.313 30 noviembre 1909

40.989'31 31 marzo 1922.

33.294'75 31 marzo 1921.
136.885’95 30 noviembre 1909.

33'64 30 noviembre 1909.

14.859’90 3 febrero 1920.
1.482'98 18 diciembre 1909.

. 1.038'03 20 diciembre 1909.
5.853'85 20 diciembre 1909.

57.363'97 31 diciembre 1910.
24.393'30 • 31 marzo 1921.
25.086'10 30 noviembre 1909.

353 889’61

13.000
•

10 julio 1908.
93.592’80 10 julio 1908.

600 10 julio 1908.

36 400'70 23 agosto 1913.
92.856'74 23 agosto 1913.
71.835’68 23 agosto 1913.

139.146’45 23 noviembre 1909.
14.726'67 23 noviembre 1909.

63.603'90 6 diciembre 1915.
525.762'94

76.447'43 25 julio 1914.
5.000 10 julio 1908.
1.710 10 julio 1908.

45.619'50 10 julio 1908.

11.585'76 30 diciembre 1915.

14.726 30 mayo 1910.
155.088’69

Ayuntamiento de Madrid



— 14 — - 15 —

SITUACIÓN DE LAS FINCAS

FINCAS RÚSTICAS, DE RECREO Y DE DISTINTOS SERVICIOS

148

149

Quinto distrito,—Congreso

Independencia, 6 (plaza de la), calle de Alfonso XII, 
paseo del Angel Caído, Menéndez Pelayo (avenida de) 
y calles de O’Donnell y Alcalá...................................

Vicálvaro (carretera de)..................... ..............................

SUPERFICIE

METROS CUADRADOS

1.180.623
193.723

USO A QUE SE DESTINA TÍTULO DE PROPIEDAD ■

150
151

Vicálvaro (carretera de) 
Vicálvaro (carretera de).

525.515 -
336.708

2.236.569

152
Sexto distrito,—Hospital

Atocha (glorieta de).......................................38.600

Parque de Madrid.........................................
Cementerio municipal de Nuestra Señora 

de la Almudena y Civil........................

Necrópolis del Este (en construcción)...,. 
Zona de defensa de la Necrópolis.............

Decreto de 6 de noviembre de 1868 y la ley de 19 de julio de 1904...............................

Construido por la Villa en terrenos adquiridos de diferentes particulares, previa es­
critura..................................................................................... . ........................................

Adquirida por compra y cantidades pagadas por obra........ .................................... *
Adquirida por compra a varios particulares, previa escritura............................. .........

153
154
155

156

Séptimo distrito,—Inclusa

Antonio López, 1...............................................
Antonio López, 3..............................................
Chopera (paseo de la).......................................

Chopera (paseo de la).......................................

41.417
18.677

227.684

157 Yeserías (paseo de las) 127.694

422.785

158
Octavo distrito;—Latina

Segovia, 30 al 42, con vuelta al paseo alto de la Virgen 
del Puerto y a la cuesta de la Vega, jardines de la 
Antigua Tela, cuesta de la Vega y estribo Norte del 

Viaducto........................................................................78.780

159
160

Segovia, 21, estribo Sur del Viaducto.
Morería, 28.............................................

3.092
286’95

161 Cuesta de la Vega, con lindero a Segovia, 44 433’60
82.592-55

162
IToveno distrito,—1P alacio

Bailén, 15, Requena y Rebeque..................... 1.130’30

163 Castilla (carretera de)...

Suma y sigue...

340.394

341.524’30

Ocupado por la Compañía de los ferrocarri­
les de Madrid a Zaragoza y a Alicante, y 
pendiente de liquidación.......................

Acotado para edificio municipal..................
Vivero El Sotillo......................................... .
Depósito y almacenes del ramo de Limpie­

zas La Chopera .....................................
Matadero general y Mercado de ganados 

(en construcción)...................................

Dehesa de la Arganzuela destinada a estan- 
cia de ganado para el Matadero. Tiene 
varias construcciones para los servicios 
de Limpiezas y Arbolado......................

Jardines

Jardín................................................
Para los jardines del estribo Occidental del

Viaducto......................................................
Para jardín............................................

Jardines

Viveros de la Villa con varias construccio­
nes destinadas a restaurante, antigua

Procede del cauce del antiguo arroyo Carcabón, después de realizada la construce 
por el Ayuntamiento de la alcantarilla colectora, desde la glorieta de Atocha ha 
el edificio fábrica de cerillas del Estado...............................................................

Procede de los Propios de la Villa....................:.............................................. . ...........
Procede d.e los Propios de la Villa............................................. •.......................................

Formó parte de la Dehesa de la Arganzuela, perteneciente a esta Villa.......................

Procede de la Dehesa de la Arganzuela, de la que formó parte hasta que, por acuerde 
municipal de 11 de marzo de 1910, se destinó a la construcción del edificio mencio 
nado.....................................................................................•................................ .. ...

Pertenece a la Villa desde 1492, en que los Reyes Católicos, por provisión y Real fa­
cultad, concedieron a Madrid autorización para acotar esta dehesa, agregándose 
en 1493 un pedazo de viña y tierras. En 26 de febrero de 1904, fué inscripta en el 
Registro de la Propiedad. Por acuerdo municipal de 11 de marzo de 1910, se se­
gregó una parte para destinarla a la construcción del Matadero general y Mercado 
de ganados......................................................................................................................

Adquiridos de los terrenos de particulares, por escrituras de 11 de diciembre de 1590 
18 de mayo de 1591, 19 de febrero de 1592, 14 de mayo de 1594, 4 de marzo de 1879 
16 de marzo de 1887, 5 de enero de 1892, 11 de agosto de 1898, 2 y 5 de agoste 
de 1909, y parte del Estado y el resto de posesión inmemorial............................. .

Adquiridos los terrenos por compra a particulares, previa escritura...........................

Adquirida por escritura de 30 de junio de 1911, ante el Notario, D. Manuel Bofarull 
Adquirida por compra a D. Faustino Martínez García y otros, por escritura otorgade 

en 3 de marzo de 1916, ante el Notario, D. Juan Larrey.......................................•

Procede de la expropiación de las casas que formaban la calle de los Autores par 
ensanche de la calle de Bailén............... . .................................................................

TASACIÓN

PESETAS

FECHA 
de 

la tasación.

15.500.000 7 julio 1908.

5.202.040
8.492.986’85

50.000

31 diciembre 1915.
31 diciembre 1916.
31 diciembre 1915.

29.245.026:85

386.000 30 enero 1912.

130.000
28.500

18 abril 1914. - 
18 abril 1914.

135.000 2 noviembre 1912.

2.276.840 18 noviembre 1911.

1

140.000 18 noviembre 1911.

2.710.340

0

. ' 2.048.280
98.944

31 diciembre 1900.
15 julio 1908.

36.959 30 junio 1911.

43.142’19 3 marzo 1916.

2.227.325’19

a
340.290 10 julio 1908.

340.290

Ayuntamiento de Madrid
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SITUACIÓN DE LAS FINCAS
SUPERFICIE

: • — USO A QUE SE DESTINA
METROS CUADRADOS

Sumas anteriores....................... . . 341.524’30

casa cuartel de la Guardia civil y depen­
dencias diversas...................................

164 Castilla (carretera de)....................... . ............................... 413’27 Para ensanche de vía pública

165 Corregidor (pradera del) y Fuente de la Teja................ 76.772 Recreo público................ . .........................
166 Moret (camino de la Moncloa y Castilla (carretera de).. 848.500 Parques del Oeste y de la Florida (en cons-

trucción)......................................................

167 Rey (paseo alto de) y Rosales.... ..................................... 46 500 Ampliación del Parque del Oeste................
Jardines..........................................................168 Viento, 1 y 3 y Almudena, 2 y 3....................................... .3.895’12

169 Virgen del Puerto (alameda de la)................................... 27.628 Recreo público...............................................
1.345.232’69

Término municipal de Carabanchel

170 Arroyo Caraque......................... .................................... . 15.259 Tierra labrantía.............................................
171 Arroyo Opañel.......................................................... . ......... 8.403 Idem íd............................. . ............... .............

23.662

TÍTULO DE PROPIEDAD

Esta posesión la forman los sotos de Migas Calientes, Pórtici y San Bernardo, que los 
herederos de D. Manuel de la Cruz vendieron a la Villa por escritura de 17 de fe­
brero de 1776, en precio de 288.687 reales. Por escritura de 6 de junio de 1839, la 
Villa permutó con D. Juan Murcia una tierra del soto de Migas Calientes de 2 fa- 
niegas Y 8 celemines por otra tierra en el camino de Yeseros. Por escritura de 28 de 
junio de 1858 recobró la Villa el dominio útil de 12 fanegas y 6 celemines del vive­
ro Pórtici que se había cedido a D. Casimiro Monier, inscripta esta finca en el Re­
gistro de la Propiedad en 14 de julio de 1906....................................................

Para construcción de una plaza alrededor de la Puerta de Hierro, según acta de en­
trega otorgada entre las representaciones del Estado y del Excmo. Ayuntamiento 
en 7 de mayo de 1915......................................................................................................

Adquirido por escritura de 20 de octubre de 1693........................................... ................

Cedido el terreno por Real orden de 28 de enero de 1873, escritura de 29 de abril 
de 1897 ........ .....................................................................

Ley de 19 de julio de 1904.............................   .
Adquiridos por compra al Patronato de Nuestra Señora de la Presentación, vulgo 

Niñas de Leganés, por escritura de 13. de mayo de 1919, otorgada ante el Notario, 
D. José Toral.................................................................... .............................................. ..

Cedido por el Estado en 1807............................. ............. .....................................................

Procede de los Propios de Villa..
Procede de los Propios de Villa..

TASACIÓN

PESETAS

FECHA 
de 

la tasación.

340.290

201.320 10 julio 1908.

2.684'50 31 diciembre 1906.
46.033 10 junio 1908.

2.520.000 3 julio 1908.
138.000 3 julio 1908.

1.460.000 13 mayo 1919.
248.652 10 julio 1908.

4.956.979’50

1.750 18 abril 1904.
2.400 18 abril 1904.

4.150

2
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DISTRITOS

EDIFICIOS SOLARES FINCAS RÚSTICAS, DE RECREO Y DE DISTINTOS SERVICIOS

NÚMERO 
de 

fincas.

SUPERFICIE

Metros cuadrados.

TASACIÓN

Pesetas.

NÚMERO 
de 

fincas.

SUPERFICIE

Metros cuadrados.

TASACIÓN

Pesetas.

NÚMERO 
de 

fincas.

SUPERFICIE

Metros cuadrados.

TASACIÓN

Pesetas,

Primero.—Centro.......................................................... 4 4.612’57 2.299.492’50 5 1.673’35 503.856′20 » »

Segundo.—Hospicio...................................................... 2 1.434’31 425.034’84 2 . 940’59 ' 126.319 72 »

Tercero.—Chamberí............ ............................ ........... 10 22.824’31 1.936.019′07 13 14.892′11 520.762’43 » » »

Cuarto.— Buenavista................................ ................. 8 5.377’08 201.322 1 124’12 3.500 » » »

5 '7.122’77 1.057.007’50 11 3.933’94 792.248′15 4 2.236.569 29.245.026'85

Sexto. — Hospital............................................................ 2 660’89 35.050 5 8.126’27 316.668′51 1 38.600 386.000

Séptimo.—Inclusa........................................ . ............... 7. 15.184′91 1.255.146 ■10 26.179’03 718.258′86 5 422.785 2.710.340

Octavo.—Latina............................................. 16 73.523‘21 14.359.044’51 13 4.030’76 353.889′61 4 82.592’55 2.227.325'19

Noveno.—Palacio............ 9 12.113’49 1.824.463 9 4.479’37 525.762‘94 8 1.345.232'69 4.956.979:50

Décimo.—Universidad........................ ............. . 5 1.005.003’89 2,456.719’55 6 1.372’07 ' 155.088:69 » » »

Término municipal de El Pardo .. ............................ 1 3.308’69 10.908 » » » » »

Idem de Alcalá de Henares............................. . ......... 1 13.184’63 200.000 » » ' » »

Idem de Canillas...................................  . 1 • 455’79 4.200 » » » » »

Idem de Carabanchel.. ............... ....... » » » » 2 23.662 4.150

Idem de Cercedilla........................................................ 1 3.379’90 134.980′30 » » » » »

TOTAL..........................................72 1.168.186′44 26.199.387‘27 75 65.751′61 4.016.355'11 24 4.149.441’24 39.529.821'54

RESUMEN GENERAL

•

Edificios............,.................................................. ......................................

NÚMERO 
. dé 

fincas.

SUPERFICIE

Metros cuadrados.

TASACIÓN

Pesetas.

72
75
24

1.168.186′44
65.751’61

4.149.411′24

26.199.387′27
4.016.355′11

39.529.821′54
Solares ..................................... .. ........................................... .. ..................

Fincas rústicas, de recreo y de distintos servicios...............

171 5.383.379’29 69.745.563’92

Ayuntamiento de Madrid
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CENSOS

N
úm

ero 
de or­

den
..............

Perpetuo sobre la casa de la calle del Mesón de Paños, 11.................................

INTERÉS ANUAL

PESETAS

CAPITALIZACIÓN

PESETAS

172 22’50 450
173 Idem íd. de la Cava Baja, 18............................................. ...................................... 0’21

14’70
4’20

174 Idem íd. de la de Don Pedro, 6......-...................................................................... 294
175 Idem íd. de la de las Tabernillas, 3...................................... ............... .............. 0’25 5
176 Idem id, de la de Covarrubias, 1............................................................................. 191’03 3.820
177 Idem sobre un terreno de 4 hectáreas, 56 áreas y 13 centiáreas, que lleva en

arriendo D. Martín Sanz, en término de Vicálvaro........................................... 7’90 158
178 Idem sobre otro de 4 hectáreas, 16 áreas y 13 centiáreas, que lleva en arriendo

D. Benito Sanz, en término de Vicálvaro.......... ....,.................................... 7'90 158
.179 Idem sobre otro de 9 hectáreas, 65 áreas y 93 centiáreas, que lleva en arriendo

D. Miguel Sevillano, en término de Vicálvaro.................................................. 16’04 336’80
180 Idem sobre otro de 22 hectáreas, 21 áreas y 25 centiáreas, que lleva en arriendo

D. José Trigueros, en término de Vicálvaro...................................................... 38’49 769’80
181 Idem sobre varios terrenos arrendados a los herederos del Duque de Sevillano,

en término de Vicálvaro............................................................................. ........... 6’89 117’80
182 Idem sobre un terreno de 3 hectáreas, 21 áreas y 33 centiáreas, arrendado a

los herederos de D. Santiago Villa, en término de Vicálvaro......................... 5‘07 110’40

- 310’98 6.224

Ayuntamiento de Madrid
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VALORES PUBLICOS

N
úm

ero 
de or­den..............

VALORES PÚBLICOS
NOMINAL

PESETAS

PROCEDENCIA

183

184
185
186
187
188
189
190

191

192

193

194

195

196

197

198
199
200

201
202
203

204
205
206
207
208

209

Inscripciones intransferibles

Número 6.174 de renta perpetua al 4 por 100.

Idem 231 de íd. íd...............................................
Idem 232 de íd. íd..................... .........................
Idem 233 de íd. íd...............................................
Idem 234 de íd. íd..............................................
Idem 235 de íd. íd..............................................
Idem 236 de íd. íd........... ..................................
Idem 227 de íd. íd..............................................

Idem 896 de Deuda perpetua al 4 por 100....

Idem 2.175 de renta perpetua al 4 por 100. ..

Idem 2.176 de íd. íd............................................

Idem 2.174 de íd. íd...........................................

Idem 3.085 de íd. íd.......................... .

Idem 3,282 de íd. íd...........................................

Deuda perpetua al 4 por 100

3 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 in­
terior, de la serie A, números 5.948 a 950.

2 Idem, serie B, números 1.205 y 6........ .
2 Idem, serie D, números 1.125 y 26..............
1 Título de Deuda perpetua al 4 por 100 inte­

rior, de la serie E, número 33........

1 Idem, serie G, número 23.............................
1 Idem, serie H, número 10.............................
3 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 in­

terior, de la serie A, números 7.795, 6.127 
y 6.128..................................................

1 Título, serie F, número 2.897........... .
1 Idem, serie G, número 2.666........................
1 Idem, serie H, número 1.799. ......................
1 Idem, serie B, número 1.259........................
2 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte­

rior, de la serie A, números 19.247 y 48..
1 Titulo, serie G, número 4.667........... ...........

734.904'37

28.896’87
831’25

1.410’94
3.325

984’38
2.767’19
6.070’58

115.891’08

- - 23.187’50

6.362’38

5.712

2.900

54.000

1.500

5.000
25.000

25.000

100
200

1.500

50.000
100
200

2.500

1.000
100

Procedente del 80 por 100 de Propios enaje­
nados.

Procedentes de varios depósitos..
Idem id.
Idem íd.
Idem íd.
Idem id.
Idem íd.
A favor del Ayuntamiento, como Patrono del 

Colegio de San Ildefonso.
Procedente de las memorias fundadas por 

D. Jerónimo de la Torre, a favor de la Be­
neficencia municipal.

Donativo de D. Juan Caro y Ripoll, a favor 
del Asilo de San Bernardino en Alcalá de 
Henares.

Donativo del Sr. Marqués de Selva Real, a 
favor de la Cárcel de Villa.

A favor de la carga del alumbrado público y 
celadores nocturnos, llamados serenos de 
Madrid.

Procede de la testamentaría de doña Eleuteria 
Crespo, para señalar con los intereses pre­
mios a las niñas de la Escuela de la Llorosa.

Procede de la testamentaría de D. Enrique 
Fernández Arciniega, a favor del Ayunta­
miento, para material quirúrgico de las Ca­
sas de Socorro.

Donativo de los Marqueses de Murillo, a fa­
vor de los Asilos y Casas de Socorro.

Idem íd.
Idem id.

Legado de la Exema. Sra. Marquesa de Re- 
villa de la Cañada, a favor de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio.

Idem id.
Idem id.

Procedentes de varios donativos a favor de la 
Beneficencia municipal.

Idem id.
Idem id.
Idem íd.
Idem íd.

Procedentes de la venta de residuos.
Idem íd.

Suma y sigue............................. 1.099.443’54

Ayuntamiento de Madrid
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I N
úm

ero de or­
den

...........

VALORES PÚBLICOS .
NOMINAL

PESETAS

PROCEDENCIA

210

211

212

213

214

215

216

217

218

219

220

221

222

223

Suma anterior............................

4 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte­
rior, de la serie A, números 26.729 a 732.

2 Idem, serie F, números 7.199 y 200............

1 Títujo, serie B, número 231.315..................

6 Títulos, serie A, números 430.602 a 604 y 
913.469 a 71........ ............. ...................

- Deuda amortizable al 5 por 100

5 Títulos serie A, números 132.394 a 398....

1 Título, serie E, número 8.966......................

Obligaciones del Empréstito de 1918

16 Obligaciones números 11.731 a 746............

13 Idem id. 56.790 a 56.802 ..............................

Acciones del Banco de España

27 Acciones números 28.535 a 52, 235.877 a 
880, y 288.925 a 929, según inscripción 

número 86.843. ...............................

2 Idem íd. 22.990 y 991, según inscripción 
número 86.840.................................

12 Idem id. 22.989, 77.565 y 66, 246.170, 
142.464 a 71, según inscripción número 

• 170.936...................................... ,..........
25 Idem id. 73.539 a 573, según inscripción 

número 73.706..................................

Bonos y residuos del Banco de España

7 Bonos números 5.159 a 5.163-72.675 y 76...

7 Idem id. 16.919 a 16.923-72.677 y 78..........

Suma y sigue..............................

1.099.443’54

2.000

100.000

2.500

3.000

2.500

25.000

8.000

6.500

13.500

1.000

6.000

12.500

3.500
%

3.500

Legado de doña Teodora Alberti, a favor de 
los Asilos de San Bernardino.

Legado de doña Josefa Claudia Artieda, a fa­
vor de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

Legado de doña Dionisia Díez Rubio, a favor 
de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Idem id.

Legado de doña Josefa Claudia Artieda, a fa­
vor de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

Idem íd.

Procedentes de la conversión de 16 Obligacio­
nes municipales por Resultas adquiridas a 
favor de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro, con el producto de la venta de títu­
los amortizados de la Deuda pública al 5 
por 100, legados a dicha Casa de Socorro 
por doña Josefa Claudia Artieda.

Adquiridos con el producto obtenido por 
amortización de Obligaciones municipales 
por Resultas pertenecientes a este legado.

A favor del Ayuntamiento para dotes- con 
motivo del nacimiento de los Infantes ge­
melos D. Carlos y D. Felipe, el 5 de sep­
tiembre de 1783.

A favor de la Depositaría de esta Villa, por el 
abintestato de D. Domingo Díaz de Pineda.

A favor de la Beneficencia municipal.

Legado de D. Faustino de Mateos, a favor del 
Ayuntamiento para atenciones de las Es­
cuelas de Aguirre.

Por beneficios extraordinarios correspon­
dientes a las 25 acciones de las Escuelas de 
Aguirre.

Por ídem íd. correspondientes a las 27 accio­
nes del donativo para dotes, con motivo 
del nacimiento de los Infantes gemelos 
D. Carlos y D. Felipe.

1.288.943’54

Ayuntamiento de Madrid
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N

úm
ero de or­den----------

VALORES PÚBLICOS
NOMINAL

PESETAS

PROCEDENCIA

224

225

226
227

228
229

230
231

232

233

234

Suma anterior...............................

3 Bonos números 17,317-18 y 72.679...............

2 Residuos id. 3.967 y 68 de 100 pesetas........

7 Idem íd. 13.904 a 910 de 50 id......................
2 Idem íd. 4.073 y 74....................................

2 Idem íd. 13.911 y 912 de 50 pesetas............
2 Idem íd. 3.669 y 70............. .. ........................

2 Idem íd. 13.902 y 903 de 50 pesetas............
5 Idem íd. 13.897 a 901 de 50 íd.....................

Otros valores

Mitad de una inscripción de Renta francesa 
al 3 por 100, número 529.252, serie 5.a, que 

representa un capital de............................

Obligaciones del Tesoro 1.167 Obligaciones, 
serie A, números 13.001 a 13.005 y 15.703 
a 16.864........................................................

1.035 Idem, serie B, números 29.515 a 882 y 
54.028 a 694.................................................

1.288.943’54

1.500

200

350
200

100
200

100
250

41.083’29

583.500

5.175.000

Por beneficios extraordinarios correspon­
dientes a las 12 acciones de la Beneficencia | 
municipal.

Por ídem íd. correspondientes a las 27 accio­
nes del donativo hecho por el nacimiento 
de los Infantes gemelos D. Carlos y D. Fe­
lipe.

Idem íd.
Por ídem íd. correspondientes a las 12 accio­

nes de la Beneficencia municipal.
Idem íd.. .
Por ídem íd. correspondientes a las dos ac­

ciones del abintestato de D. Domingo Díaz 
de Pineda.

Idem íd.
Por ídem íd. cerrespondientes a las 25 accio­

nes de la Escuelas de Aguirre.

Procedente del legado de D. Nicolás de Lema, 
a favor de los Asilos de San Bernardino.

Adquiridas con parte de la reserva metálica 
procedente del presupuesto extraordinario 
del Empréstito de 1918 y con carácter tem­
poral.

Idem íd.

7.091.426’83

Ayuntamiento de Madrid
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CONCEPTOS

235

236

237

238

239

240

OTROS DERECHOS

Hipoteca especial sobre la Fábrica 
de Gas de Madrid con todos los 
edificios, máquinas, aparatos y 
material de explotación, en ga­
rantía del cumplimiento del con­
trato del servicio de alumbrado 
público.......................................

31 por 100 sobre el producto en ren­
ta y valor en venta del cortijo de­
nominado El Almuédano, sito en 
Jerez de la Frontera, con 1.088 
fanegas de cabida...................

Escuela de Aguirre (calle de Alcalá, 
número 86, O’Donnell, número 1 
y Aguirre, número 2. . .. . ......

Viveros de San Fernando en los te­
rrenos comprendidos entre la ca­
rretera de Madrid a El Pardo y el 
río Manzanares desde la Puerta 
de Hierro al Puente de San Fer­
nando, propiedad del Real Patri­
monio...................... -.................

Permuta con el Real Patrimonio de 
los terrenos contiguos a la plaza 
de la Armería e iglesia de Nues­
tra Señora de la Almudena, por 
las calles de Bailén y Mayor, para 
regularización de estas mismas.

Concierto económico entre el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Co­
operativa Electra Madrid, forma­
lizado por escritura de 27 de julio 
de 1910.....................................

TÍTULO DE PROPIEDAD

Impuesto esté derecho en escritura 
. de 9 de julio de 1898, ante don 

José García Lastra...................

Legado por D. Nicolás de Lema, en, 
testamento otorgado a su falle­
cimiento, ocurrido en Burdeos el 
año 1853............... ........... -........

Instituido el Patronato porD. Lucas 
Aguirre y Juárez, ordenando en 
su testamento de 15 de junio de 
1871 la fundación de esta Escue­
la, para cuyo sostenimiento legó 
distintos bienes pendientes de li­
quidación y adjudicación por la 
testamentaría............................

Contrato de arriendo de 1 de sep­
tiembre de 1904.................. .

Acta de 30 de enero de 1909..

Pasará a ser propiedad del Ayun­
tamiento a título de reversión 
todo el material fijo y móvil, edi­
ficios, kioscos y demás pertenen­
cias de esta Sociedad distribuido­
ra de fluido eléctrico, al término 
de cincuenta años, si estuvieren

- OBSERVACIONES

»

En posesión de este derecho desde 
el día 13 de febrero de 1874 por 
muerte del usufructuario, es­
tando valorado el cortijo en pe­
setas 150.000.

Se construyó sobre terreno delex- 
celentísimo Ayuntamiento.

Superficie, 64.350 metros cuadra­
dos. Canon anual a satisfacer, 
255’42 pesetas.

Por virtud de lo convenido en esta 
permuta, el Real Patrimonio 
no podrá destinar más que a 
jardines los terrenos adquiridos 
por él.

Ayuntamiento de Madrid
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Escritura de31dediciembrede1914.

TÉRMINO DE CERCEDILLA

244

245

VIAJES ANTIGUOS DE LA VILLA

Canon anual a satisfacer, pese­
tas 4.221‘95.

Contrato de arrendamiento de 11 de 
diciembre de 1916....................

totalmente reintegrados de su ca­
pital nominal e intereses estatua­
rios, las acciones de fundador, y, 
en todo caso, en el plazo máximo 
de noventa y nueve.....................

Superficie, 37.091 metros cuadra­
dos. Canon a satisfacer, pese­
tas 151‘64 anuales.

Terreno de la antigua fábrica de ce­
rámica, sito en la Moncloa, cedi­
do por el Estado alExemo. Ayun­
tamiento acenso enfitéutico....

-

CONCEPTOS OBSERVACIONES

241

242

243

247

O

- 24 -

TÍTULO DE PROPIEDAD

Arriendo al Real Patrimonio de un 
terreno perteneciente al monte de 
El Pardo, comprendido entre la 
carretera de Madrid a dicho Real 
Sitio y el paseo del Rey, a partir 
desde el camino que conduce a la 
explanada del Polo, hasta el en­
cuentro del mencionado paseo con 
la carretera................................

Dotación a la colonia infantil Arrojo-Valdes de 2 metros cúbicos de agua potable procedente del manantial 
titulado El Helecharón, adscriptos a la finca en pro piedad por todo el tiempo que dure la concesión admi- 

■ nistrativa de dicho manantial, según la Real orden del Ministerio de Fomento de 18 de abril de 1918, los 
cuales percibe la finca mencionada por una tubería de hierro fundido de 0’60 metros de diámetro hecha 
a enchufe y cordón de unos 1.200 metros de longitud.

CANAL DE ISABEL II
Participación de 2.451 reales fontaneros de agua del Canal de Isabel II, salvo liquidación correspondiente 

por las cantidades integradas en el Banco Español de San Fernando, desde 1851 a fin de 1856, importan­
tes 4.902.761‘75 pesetas, para la construcción del Canal, y a tenor del Real decreto del Ministerio de Fo­
mento de 17 de junio de 1851, Real orden del Ministerio de Hacienda de 19 de mayo de 1855, reconocien­
do al Ayuntamiento los derechos de suscripción en la emisión de acciones, y leyes de 19 de junio de 1855 
y 5 de junio de 1859.

Por Real decreto de 22 de enero de 1876, se concedió al Exemo. Ayuntamiento el derecho para utilizar, 
sobre el importe de su suscripción, el agua que necesite para los servicios municipales y que no utilice el 
Estado.

246

LONGITUD

METROS

LITROS 
de 

aforo en 191S.

16.000 70.600

7.800 346.192

23.800 416.792

Viaje de la Alcubilla.—Construido en 1399. Nace en el término de Fuen­
carral, a poniente de la carretera de Francia. La mina de conducción sigue 
paralela a dicha.carretera hasta la glorieta de Ruiz Giménez, continuando 
por tubería por el lado izquierdo de la calle de Santa Engracia hasta la 
glorieta de la Iglesia de Chamberí, en cuyo punto se forman dos ramales; 
uno, que siguiendo la calle de Santa Engracia hasta la plaza de Chamberí, 
baja por las calles de Luchana y del Cardenal Cisneros hasta la confluencia 
de ésta con la de Gonzalo de Córdova; y el otro ramal, bajando por el paseo 
del General Martínez Campos, toma el lado derecho de la calle de San Ber­
nardo hasta la glorieta de San Bernardo, donde principian los ramales de 
distribución............... . .........................................................................................

Viaje Alto Abroñigal.—Construido en 1614. Nace en el término de Cani­
llas, al Norte de la carretera de Aragón, sitio denominado presa de los Mo- 
chuelillos. Desde este punto comienza la conducción por la calle de Martínez 
Izquierdo (Guindalera), cruza el paseo de Ronda y continúa hasta la con­
fluencia de las calles del Príncipe de Vergara y Don Ramón de la Cruz, y 
bajando por la izquierda de esta última hasta el paseo de la Castellana, sube 
por la de Fernando el Santo a la de Almagro, y por la de Hortaleza y Mon­
tera cruza la Puerta del Sol por su centro,-y por la calle del Correo se dirige 
a la plaza de Pontejos donde termina, teniendo en la calle de la Montera un 
ramal por la de la Aduana; hace distribución a fuentes vecinales.

Suma y sigue.

Ayuntamiento de Madrid
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VIAJES ANTIGUOS DE LA VILLA
LONGITUD

METROS

LITROS 

de 

aforo en 1918.

248

249

250

251

252

253

254

255

256

Sumas anteriores..,........................................................

Viaje Bajo Abroñigal. — Construido en 1619. Nace en el término de Cani­
llas, atravesando la línea de conducción al arroyo Abroñigal frente a la ca­
silla de los Mochuelillos, siguiendo paralela a la calle de Alcalá hasta la con­
fluencia con la prolongación de la calle de Alfonso XI, partiendo de este 
punto los ramales de distribución a la zona baja de Madrid.......................

Viaje de la Castellana.—Construido en 1621. Nace en el término de Fuen­
carral, al poniente de la carretera de Francia. La conducción se verifica por 
mina revestida de fábrica de ladrillo hasta la plaza de Alonso Martínez, en 
cuyo punto arrancan las cañerías de distribución......... ...............................

Viaje Bajo del Retiro —Construido en 1815. Nace en el término de Cha­
martín de la Rosa. La mina de conducción atraviesa los caminos de Chamar­
tín y Hortaleza hasta el arca situada en la calle de López de Hoyos, siguiendo 
después por tubería hasta la de Sagasta y desde este punto se dirige al arca 
de distribución ala entrada del Retiro............................................................

Viaje Alto del Retiro.—Construido en 1815. Nace en el término de Cha­
martín. La mina de conducción atraviesa el barrio de la Guindalera, camino 
de Hortaleza y calle de Alcalá, donde arrancan las tuberías para distribuir 
las aguas de las fuentes del Parque de Madrid..............................................

Viaje de San Dámaso o Butarque.—Construido en 1819. Nace en el tér­
mino de Carabanchel Bajo, sitio denominado Cerro Negro, conduciéndose 
el agua por mina hasta la Huerta de San Dámaso, siguiendo por tubería has­
ta la fuente situada en el estribo del puente de Toledo................................

Viaje de las Pascualas.—Construído en 1821. Nace en los terrenos situa­
dos al NO. del Hipódromo y discurre a lo largo del paseo de la Castellana y 
de Recoletos hasta la Cibeles. No tiene servicio alguno, y sus aguas vierten 
a la alcantarilla............... ..............................................................-....................

Viaje del Conde de Salinas.—Construido en 1821. Nace en el término de 
Madrid, sitio denominado Cañada del Lagarto. La mina de conducción ter­
mina en las inmediaciones del edificio de la Castellana, destinado a exposi­
ciones, donde empieza la tubería de distribución..........................................

Viaje de Pajaritos.—Construído en 1835. Nace en el sitio conocido por el 
antiguo zanjón del Retiro, al N. de la carretera de Aragón, conduciendo las 
aguas por mina a la calle de Goya, donde principia la distribución por tu­
bería. Las aguas de este viaje, por su inferior calidad, se destinan a lavado 
de alcantarillas................................................................... . ...............................

Viaje de Fuente la Reina. —Construido en 1852. Nace en el término de 
El Pardo; la línea de conducción, siguiendo la carretera que conduce a di­
cho Real Sitio, se dirige al paseo del Rey, donde existen las máquinas eleva­
doras para conducir las aguas a diferentes fuentes públicas y vecinales....

23.800

7.200

8.900

3.800

4.000

2.500

1.400

2.000

2.000

5.600

416.792

1.354.800

380.027

46.130

200.475

18.700

2.000

12.200

3.089

680.120

61.200 3.114.333
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TRANVÍAS URBANOS QUE AL TÉRMINO DE LAS CONCESIONES HABRÁN DE REVERTIR AL EXCMO.

COMPANIAS

Tranvía de Madrid...............................

Idem de la Castellana e Hipódromo...

Idem de Claudio Coello a Ferraz.

Idem de Madrid 
Idem del Este..

Idem del Este........
Idem del Este........
Idem del Este........  
Idem de Leganitos 
Idem del Este........

Idem de Estaciones y

Idem de Estaciones y

Idem de Estaciones y

Mercados.

Mercados

Mercados
Idem de Estaciones y Mercados.

Idem de Estaciones y Mercados........
Idem del Norte.....................................

Idem del Norte

Idem del Norte.

Idem del Norte

Idem de la Guindalera y Prosperidad

Idem de la Guindalera y Prosperidad

Idem de Circunvalación (Metropoli­
tano)...............................•...............

Sociedad Continental de Nuremberi 
(tranvía central)..........................

- — 27 —

AYUNTAMIENTO CON TODO EL MATERIAL FIJO Y MÓVIL, MAQUINARIA Y EDIFICIOS DE EXPLOTACIÓN

METROS FECHA DE LA CONCESIÓN FECHA DE LA EXPLOTACIÓN FECHA DE LA CADUCIDAD

Barrio de Salamanca, a la Cárcel Modelo y calle de Ferraz...............................

Calle de Bárbara de Braganza, por los paseos de Recoletos y Castellana, vol­
viendo por los mismos sitios hasta la calle de Recoletos.......... .. • ••

Claudio Coello, desde la esquina de la calle de Alcalá, Goya, plaza de Colon, 
calle de Génova, glorieta de Bilbao, calles de Sagasta, Alberto Aguilera 
hasta la de Ferraz............. •...................................... . ......................................

Calles de Ferraz y Benito Gutiérrez ala de Rosales..................... .
Ventas del Espíritu Santo, calle de Alcalá, paseo del Prado, rondas de Atocha 

y Valencia hasta la glorieta de Embajadores.................................................
Calle de Goya a la Plaza de Toros......................... .................f ‘N V / ’
Glorieta de Embajadores, por el paseo de las Acacias hasta el Puente de loledo. 
Glorieta de Atocha, paseo de las Delicias hasta la estación del mismo nombre. 
Puerta del Sol, al límite del término municipal de Madrid................ .
Ampliación de la línea por la calle de Velázquez, desde la de Alcalá a la de 

Diego de León, donde se une con el de la Guindalera y Prosperidad....•
Glorieta de Atocha, calle del mismo nombre, Carretas, Puerta del Sol, Precia­

dos, plaza de Santo Domingo, Leganitos, plaza de España, paseo de San 
Vicente a la estación del Norte y a la calle de la Flor Baja.......-*•

Ramal desde la calle de Carretas, Atocha, Imperial, Toledo, plaza de la Cebada 
y carrera de San Francisco......... •........... .................................. . ...............

Plaza de Santo Domingo a la glorieta de Quevedo. .. •: . • .......... ■ • •:•
Ramal desde la calle de Carretas, por la de la Concepción Jerónima a la plaza 

del Progreso............................................  ---------------.................
Calle de la Princesa, frente al palacio de Liria, a la plaza de España..........• 
Calle de la Montera, por las de Fuencarral y Hortaleza y la glorieta de Ruiz

Giménez, volviendo por el paseo del General Martínez Campos, plaza de 
Alonso Martínez, Almagro, Cisne al paseo de la Castellana............. -..............

Ramal por la calle de Almagro, glorieta del Cisne, continuando por la calle de 
Miguel Angel........................    -=-=====•

Ramal desde la calle de Trafalgar, por la plaza de Olavide, calles de Francisco 
de Rojas, Florida y Apodaca.............................................................................

Plaza de Alonso Martínez a Chamartín de la Rosa................. .........................

4

7.071

4.150

3.563
633

2.211
920

1.412
936

2.610

1.601 64

7.210

812
1.601

310
426

8.982

548

1.285
627

11 de diciembre de 1869 y 31 de julio 
de 1897 .......................................

15 de diciembre de 1880...

23 de julio de 1887
26 de julio de 1906

5 de julio de 1881.........
17 de marzo de 1902....
12 de diciembre de 1904.
18 de abril de 1904......
20 de julio de 1876.........

5 de enero de 1910

26 de septiembre de 1876

26 de septiembre de 1876
26 de mayo de 1889.........

5 de junio de 1897 ........
20 de septiembre de 1906

28 de junio de 1877

14 de octubre de 1898

13 de junio de 1904..
6 de octubre de 1908

31 de mayo de 1871 30 de julio de 1957.

8 de mayo de 1881 14 de diciembre de 1959.

10 de mayo de 1894
1 de julio de 1907

5 de julio de 1881..
11 de abril de 1903 .

1 de mayo de 1906.
24 de mayo de 1906
10 de junio de 1877.

26 de agosto de 1911.

15 de septiembre de 1877.

15 de septiembre de 1877

1 de julio de 1907.

28 de octubre de 1878

»

1 de junio de 1908'.

22 de julio de 1947.
22 de julio de 1949.

4 de julio de 1941.
4 de julio de 1941.
4 de julio de 1941.
4 de julio de 1941.

20 de julio de 1936.

5 de enero de 1960.

25 de septiembre de 1926.

25 de septiembre de 1926.
25 de septiembre de 1926.

25 de septiembre de 1926.
25 de septiembre de 1926.

28 de julio de 1927.

28 de julio de 1927.

28 de julio de 1927.
Cuando caduque la línea del Nor­

te, se resolverá sobre la caduci­
dad de esta línea.

Idem eléctrica- de Tracción (tranvía 
central).. . .....................................

Calle de Serrano, Diego de León, Alonso Heredia, Pilar, Béjar, Cartagena y 
López de Hoyos.. . ....  -..........

Enlace de la anterior vía con el tranvía del Norte en el paseo del General Mar­
tínez Campos, cruzando el paseo de la Castellana, subiendo por la calle de 
Diego de León y empalmando con la vía del tranvía de la Guindalera y 
Prosperidad en la esquina de Diego de León y Serrano...............................

Estación del Norte, paseo de la Virgen del Puerto, paseo de Extremadura, 
Puerta de Segovia, ronda del mismo nombre, paseo Imperial, de los Ponto­
nes, Puerta de Toledo, rondas del mismo nombre, Embajadores, Valencia, 
Atocha, glorieta de Atocha, paseo de Atocha, calle de Alfonso XII, Cisne, 
plaza de Chamberí, Luchana, glorieta de Bilbao, Carranza, glorieta de San 
Bernardo, Alberto Aguilera y Marqués de Urquijo a Rosales.................

Calle de Nicolás María Rivero, por las de Alcalá, Barquillo, Prim, Salesas, 
Bárbara de Braganza, Fernando VI, Argensola, Zurbano, Marqués del Ris­
cal, Lista, Velázquez, Jorge Juan, Villanueva, Lagasca, Conde de Aranda, 
Columela, Serrano, plaza de la Independencia, Alfonso XII, calle y plaza 
de la Lealtad, plaza de Cánovas del Castillo y de las Cortes, a terminar en 
la carrera de San Jerónimo, esquina a la calle de Nicolás María Rivero....

Ramal de la calle del Barquillo, en su unión con la de Argensola a la plaza de 
Olavide, por las calles de Fernando VI, Florida, Francisco de Rojas y Tra­
falgar.....................................................................................................................

1

2.931

406

11.256

5.533

806

8 de febrero de 1893.

17 de julio de 1902..

7 de agosto de 1884

1 de julio de 1899

6 de julio de 1904

28 de junio de 1894

21 de-enero de 1906

22 de junio de 1901

1 de agosto de 1901

26 de diciembre de 1905

7 de febrero de 1948.

7 de febrero de 1948.

6 de agosto de 1944.

30 de junio de 1959.

30 de junio de 1959.

Ayuntamiento de Madrid
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COMPAÑIAS RKCORHIDO

281 Sociedad eléctrica de Tracción (tran­
vía central).....................................Ramal desde el empalme de la calle de Luchana, por la de Trafalgar a la plaza 

de Olavide............................................................................................................
282

283

284

Idem del Este (tranvía de la calle de 
Latoneros a la Paerta del Angel, de 
la Real Casa de Campo)..............

Tranvía desde la estación de las Deli­
cias al Puente de la Princesa......

Enlace de las vías de la calle Mayor 
con las de Atocha por la plaza de la 
Constitución...................................

Plaza de la Constitución, calles de Toledo, Latoneros, Tintoreros y Segovia y 
glorieta del Puente de Segovia, en donde termina la parte municipal......

Paseo de las Delicias.

Calle de Gerona, plaza de la Constitución y calle de Ciudad Rodrigo. .

METROS FECHA DE LA CONCESIÓN FECHA DE LA EXPLOTACIÓN FECHA DE LA CADUCIDAD

I 279 15 de marzo de 1905........................... 10 de mayo de 1906.............................30 de junio de 1959.

1.448 17 de diciembre de 1912....... . 8 de octubre de 1913........................... 8 de octubre de 1973.

955 10 de enero de 1915.......... . ............... 1 de enero de 1915............................... 1 de enero de 1975.

353’85 14 de mayo de 1914............................ 1 de enero de 1916............................... 25 de septiembre de 1926.

<
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SITUACIÓN DEL INVENTARIO DEL MOBILIARIO Y MATERIAL DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN 1 DE ENERO DE 1922

• DEPENDENCIAS 1

SITUACIÓN
en

de enero de 1921.

PESETAS

ALTAS 
en 

el año de 1921.

PESETAS

BAJAS 
en 

el año de 1921.

PESETAS

EXISTENCIA 
en

de enero de 1922.

PESETAS

Almacén general..................................... 33.701’65 250 1.726-75 32.224’90
Alumbrado ......................................... .. 7.469’76 » 1.294’28 6.175’48
Archivo .................... 26.000 280 .» 26.280
Arquitectos -del Ensanche (primera, segunda y terce- 

m gocción) ............................................................... 13.719’38 » » 13.719:38
Rando mnicingl - T - 36.443 - 3.019 3.033 36.429
pliteco - Hemeroteca.................—.................................... 22.17970 793’50 » 22 973’20
Posa (onsistoriel (primera) 60.187 2.015 525 61.677
Paco de Gocopro del distrito de Buenavista................... .. 5.744’30 132 89’70 5.786’60
Poca de Gocopro del distrito del Centro................... .. 23.333’05 118 172’70. 23.278’35
Aas de Cocorro del distrito del Conoreso 2.800 » 414’40 2.385’60
POCQ de GooonrO del distrito do Chamberí 5.188’50 6.393’50 492’50 ‘11.089°50
05a de Cocomro del distrito del Hospicio. ........ 8.077’65 » 18’25 8:059’40
Paco deGocorro del distrito del Hospital......................... 10.561’75 208’50 103’50 10.666’75
Gasa de Cocorro del distrito de la Inclusa 8.532’18 594 781’61 8.344’57
Casa de Socorro del distrito de la Latina................... 16.374’35 407’50 245’50 16.536’35
Poco de Gosorro del distrito de Palacio............................. 40.945’35 » 2.046’28 38.899’07
A. aode Goconno del distrito de la Uni versidad , 2.493 886’55 347’40 3.032’15
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena......... 3.297’06 » 329’70 2.967-36
AlamiodeCan Tdofonso.............................  ,: 58.222’20 » » 58.222’20
Colegios y talleres de Nuestra Señora de-la Paloma.. 171.449’04 2.238 9.203’35 164.483’69
TlgonAlog de Aonirre.... .........................  , 7.927’55 300 872’65 7.354’90
Tdanela.bocane ,,. 12.314’48 2.164 70 1.848°99 12.630’19
V nelog de C,mp 2/an Isidro.. 14.900 2.837’10 50’50 17.686’60
V6lo Cordomndog (primera).........-................ 3.726 » 3.726
Tnelo de CordomndoS (segunda)........., 3.260’25 » » 3.260’25

900 » 274 626
TlanAlo Initorio pÁrvnlOS...................,. 900 » 255 645
Tontoner’o Alcantarillas. 108.265’92 9.734’45 17.827’58 100.172’79
( doolan do Poñalojon. 9.696’23 1.484 1.118 10.062’23
Anno Adelan Darie (imomOg..................,.,. 5.158’50 4.455’45 666’35 8.947’60

22.052’20
24.880’97

10.321 4.855’98 27.517’22UTupO 6S00181 Ce —opEC-d®’’’’’’’’’*’’’ 
| Imoranto mnicingl .....,,,,,.,,, 2.110-07 » 26.991’04

Toandiog ,....................,,,,,, 190.280’48 17.334 30 19.843 187.771.78
| InorAcog- 15.733’21 2.300 3.312’54 14.720’67

Inerecnión municinal de la GranVia . 4.033’08 » » 4.033’08
72 1.738TnoreppionA gonitoriag. , o. 1.722 56

Tuto Conaultivo ...................  ,,. 1.554 " » 70’75 1.483’25
Junta técnica de Salubridad e Higiene...................... : 187’10 » 9’35 177’75
Tabonaforio Onímico municipal , 276.114/72 » 27.611 248.503’72

142.332’35 32.283’50 40.486’25 134.129’60
Maiadanoa - TArndO de ganados 44.961 . 424 500 44.885
MAroado de lo Cabada 3.633’75 » » 3.633’75

los ostonsog ...............,,,.., 3 052’05 
1.232’97

50 728’55 2.373’50
» 123’26 1.109’71

DongnAg fr Tordinea.,....., 51.407’56 25.393’85 5.415’50 71.385’91L SlUVP J
Ceppión faaultativa (primera). .......... ,* 1.260 » 126 1.134

1.949’25 310 152 2.107’25
faonltativa (tercera)- 2.116’10 12’98 » 2.129’08

Sección facultativa (cuarta)........................................... 1.700 » » 1.700
Sección facultativa (quinta).......................................... 3.188’20 » » 3.188 20

20.250’90 » 20.250’90
Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista....... 758’75 230 » 988’75
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro.............. 800 • » 800
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso......... 1.814’40 » 181’40 1.633
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí.......... 1.477’80 » 1.477’80
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.......... 900 » » 900
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital....... . 1.980 500 150 2.330
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa......... 1.600 610 » 2.210
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina.......... 950 » » 950
mnanA’a de Alaldie del distrito de Palacio..........I.. 1.607’50 » » 1.607’50
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad. 2.087’80 1.045’40 » 3.133’20
Vías públicas del Ensanche..................,................... 95,200’78 8.450 176 103.474-78
Vías públicas del Interior........... . ................................. 121.821’47 231.102’27 240.188190 112.734’84
Visita de Policía urbana............................-.................... 76.823’25 5.100 1.620: 80.303’25

1.845.231’49 375.960’62 389.343’47 1.831.848‘64 |
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RESUMEN GENERAL

DEL

CAPITAL INVENTARIADO

CAPITAL

PESETAS

Bienes inmuebles........................................................ . ................................ . ..........................................
Censos..........................................................................................................................................................
Valores públicos.......................................................................................... :............................................
Mobiliario, material y herramientas................................................................................................. .

69.745.563’92
6.224

7.091.426’83
1.831.848’64

78.675.063'39

Madrid, 31 de marzo de 1922.
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